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ARTESANIAS

	DISCIPLINA
	RUBRO
	CATEGORIA

	ARTESANIAS
	TEXTIL
	A y B

	
	CERAMICA
	A y B

	
	METAL
	A y B

	
	CUERO
	A y B

	
	MADERA
	A y B


REGLAMENTO ESPECÍFICO

Tomando en cuenta lo establecido en la Ley 5226 donde se crea el programa de Desarrollo e Incentivo Artesanal – PRODIA, Artesanías es todo producto utilitario y/u ornamental producido manualmente y/o con escasos recursos instrumentales, que expresen creatividad individual o regional y que revelen la identidad de un individuo o grupo.

Participantes
Destinado a ambos sexos

Las artesanías a presentar pueden estar producidas en forma individual.

Categorías
Para la participación en esta disciplina se establecen dos categorías:

· Categoría A: Clase 1994, 1995 y 1996. 

· Categoría B: Clase 1990,  1991 , 1992 y 1993. 

Rubros
· TEXTIL

· CERAMICA

· METALES

· CUERO

· MADERA
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Textil
Materia prima: lana de oveja y/o chivo.  
Productos realizados con lana hilada a uso o rueca sea patera o eléctrica.

Tejido a dos agujas, telar, o bastidor.

Telar vertical, horizontal o  de cintura.

Cerámica
Materia Prima: arcillas de la provincia

Modelado a chorizo, plancha y/o torno. Pueden utilizarse esmaltes, engobes y patinas naturales. La cocción puede ser a leña, en hornos eléctricos y/o a gas.
Metales
Materia Prima: Alpaca, Plata y Oro.

Puede utilizarse el cincelado, grabado, calado, soldado, etc.

Cuero
Materia Prima: cuero  bovino, equino, ovino, pescado. No están  permitido los cueros de especies protegidas.

Los productos pueden realizarse en cuero  crudo o procesado.

Dentro de las técnicas permitidas está el troquelado, tejido, trenzado, pirograbado, etc. en el  caso de los cueros procesados, y trenzados, tejidos, cosidos y o bordados, etc, en el caso de los cueros crudos.
Madera
Materia Prima: maderas de la provincia exceptuando las protegidas.

Las técnicas a utilizar son el calado, tallado, ensamblado, marquetería, etc.

De las Obras
Cada participante presentará una obra, salvo en los casos que conformen un conjunto de objetos que respondan a la funcionalidad y estética para la cual fueron creados. Ej. Juego de té.
Deberá  acompañarse con una breve descripción de su proceso de realización y los siguientes datos personales:
Nombre y Apellido

Edad

Rubro

Categoría

Municipio

Nombre de la obra
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De la evaluación
El Jurado evaluará
  la obra teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

· Elección y utilización de materias primas

· Elección y utilización de técnicas

· Creatividad

· Originalidad

· Funcionalidad

· Carga cultural

· Sentido estético

· Cumplimiento del Reglamento

CONDICIONES DE LA  PRESENTACION:

Se puede presentar una sola pieza en el rubro elegido

No competirán las manualidades. 

IMPORTANTE: Toda trasgresión total o parcial al Reglamento Específico de esta disciplina, será motivo de descalificación para el grupo participante.

Ante cualquier duda o situación no prevista en el presente Reglamento Específico remitirse al Reglamento General de los Certámenes Culturales Evita.

EN LA INSTANCIA FINAL PROVINCIAL LOS GANADORES DEBERÁN PRESENTARSE CON MATERIA PRIMA Y HERRAMIENTAS A FIN DE BRINDAR UNA DEMOSTRACIÓN SI ASÍ LO REQUIERE EL JURADO.

